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abogado de la Secretaría Técnica de la mencionada 
Comisión Especial y consultor de la Dirección General 
de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y 
Productividad del Ministerio de Economía y Finanzas, a la 
ciudad de Washington D.C., Estados Unidos de América, 
del 3 al  18 de junio de 2023, para los fines expuestos en 
la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución son con cargo a la Unidad 
Ejecutora 001 – Administración General del Pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Señora Vanessa Del Carmen Rivas Plata 
Saldarriaga

Pasajes aéreos : US $ 1 531,97
Viáticos (13 + 1) : US $ 6 160,00

Señor Enrique Jesús Cabrera Gómez

Pasajes aéreos : US $ 1 531,97
Viáticos (13 + 1) : US $ 6 160,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuados los viajes, los citados 
comisionados deben presentar ante el Titular de la 
Entidad un informe detallado, describiendo las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos durante los viajes 
autorizados. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor de 
los comisionados cuyos viajes se autorizan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2183179-1

Designan Asesora del Despacho 
Viceministerial de Hacienda

RESoluCión MiniStERiAl
nº 193-2023-EF/43

Lima, 31 de mayo del 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Asesor(a) del Despacho Viceministerial de 
Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Karina Wendy 
Flores Yataco, en el puesto de Asesora del Despacho 
Viceministerial de Hacienda del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2183181-1

Aprueban la Directiva N° 0001-2023-
EF/53.01, “Lineamientos para el Registro 
Provisional de Información de Gobiernos 
Locales en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de 
Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público”

RESoluCión DiRECtoRAl
nº 0003-2023-EF/53.01

Lima, 26 de mayo de 2023

VISTO:

El Informe N° 0329-2023-EF/53.06 de la Dirección 
de Técnica y de Registro de Información de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos; y,

 
CONSIDERANDO:
 
Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1436, 

Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, establece que la Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos, a cargo de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), se 
define como la evaluación y validación de los ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del Sector 
Público y la administración del registro de dichos ingresos 
con transparencia, legalidad, eficiencia y eficacia; 
asimismo, tiene por finalidad contribuir a la asignación 
y utilización eficientes de dichos ingresos, a través de 
la implementación de la Planilla Única de Pago y otros 
instrumentos, garantizando la Sostenibilidad Fiscal y 
Responsabilidad Fiscal;

Que, asimismo, el artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Sector Público, establece 
disposiciones referidas a la Planilla Única de Pago del 
Sector Público, al registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), y 
al proceso de interoperabilidad del mencionado Aplicativo 
Informático;

Que, al amparo de dicho marco normativo, el 
numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo N° 153-
2021-EF, Decreto Supremo que aprueba Disposiciones 
Complementarias para la aplicación del Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, establece que el AIRHSP es 
la herramienta informática que contiene el registro de  
los datos personales, datos laborales y conceptos de 
ingresos correspondientes a los recursos humanos del 
Sector Público;

Que, el artículo 30 de la Ley N° 31538, Ley que 
aprueba créditos suplementarios para el financiamiento 
de los gastos asociados a la emergencia sanitaria 
producida por la COVID-19, la reactivación económica, 
y otros gastos de las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, y 
dicta otras medidas, dispone la vigencia permanente 
del numeral 1.2 del artículo 1, y de los artículos 2 y 3 del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias y urgentes en 
materia de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Sector Público,

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios 
para el financiamiento de mayores gastos en el marco de 
la reactivación económica a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales y dicta otras medidas, autoriza a la DGGFRH el 
registro de los ingresos correspondientes a los recursos 
humanos de los Gobiernos Locales en el AIRHSP, para lo 
cual determina los requisitos para dicho registro,

Que, con la finalidad de contribuir a la asignación y 
utilización eficiente de los ingresos correspondientes a los 
recursos humanos del Sector Público en los Gobiernos 
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Locales, resulta necesario dictar medidas necesarias para 
el registro de dichos ingresos en el AIRHSP, 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias y urgentes en materia 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector 
Público; en el Decreto Supremo N° 153-2021-EF, Decreto 
Supremo que aprueba Disposiciones Complementarias 
para la aplicación del Decreto de Urgencia N° 044-2021; 
la Ley N° 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios 
para el financiamiento de mayores gastos en el marco de 
la reactivación económica a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales y dicta otras medidas, y, en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante la Resolución Ministerial N°  213-2020-EF/41; 

 
SE RESUELVE:

Artículo 1.- objeto
Aprobar la Directiva N° 0001-2023-EF/53.01, 

“Lineamientos para el Registro Provisional de Información 
de Gobiernos Locales en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público”, la misma que 
como anexo, forma parte integrante de la presente 
Resolución Directoral.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral, así como de la Directiva N° 0001-2023-
EF/53.01, “Lineamientos para el Registro Provisional 
de Información de Gobiernos Locales en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público”, 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIEL HERRERA LLERENA
Directora General
Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos

2183053-1

Modifican la “Directiva de Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria”

RESoluCión DiRECtoRAl
nº 0011-2023-EF/50.01

Lima,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y tiene las funciones de programar, dirigir, 
coordinar y evaluar la gestión del proceso presupuestario, 
emitir las directivas y normas complementarias 
pertinentes; así como promover el perfeccionamiento 
permanente de la técnica presupuestaria;

Que, el inciso 12 del numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece 
que el Sistema Nacional de Presupuesto Público se rige, 
entre otros, por el Principio de Programación Multianual, 
el cual consiste en que el Presupuesto del Sector Público 
tiene una perspectiva multianual orientada al logro de 
resultados a favor de la población, en concordancia con las 
reglas fiscales establecidas en el Marco Macroeconómico 

Multianual y los instrumentos de planeamiento elaborados 
en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico;

Que, conforme al numeral 22.1 del artículo 22 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, el proceso 
presupuestario comprende las fases de Programación 
Multianual, Formulación, Aprobación, Ejecución y 
Evaluación Presupuestaria, las mismas que se encuentran 
reguladas genéricamente por el citado Decreto Legislativo 
y complementariamente por las Leyes de Presupuesto 
del Sector Público y las Directivas que emita la Dirección 
General de Presupuesto Público;

Que, asimismo, conforme al artículo 23 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, la fase de Programación 
Multianual Presupuestaria abarca tres años y se sujeta a 
las reglas fiscales vigentes;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Directoral 
N° 0005-2023-EF/50.01, se aprueba la Directiva N° 0002-
2023-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, así como 
sus Anexos, Guías y Fichas, en la que se establecen 
las disposiciones técnicas para que las entidades del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, así como los organismos públicos y empresas 
no financieras de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales, programen y formulen su presupuesto institucional 
con una perspectiva multianual;

Que, en el marco de las facultades de la Dirección 
General de Presupuesto Público, establecidas por 
el inciso 4 del numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, referidas a promover 
el perfeccionamiento permanente de la técnica 
presupuestaria, es necesario modificar los numerales 
9.7 y 9.10 del artículo 9 de la Directiva N° 0002-2023-
EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 0005-2023-EF/50.01, 
estableciendo que para los gobiernos locales, la 
Asignación Presupuestaria Multianual (APM) es estimada 
por la Dirección General de Presupuesto Público, para 
todas las fuentes de financiamiento y rubros, con la 
finalidad de mejorar la predictibilidad del presupuesto de 
los referidos gobiernos locales y contribuir a disminuir 
los incrementos en el presupuesto durante la fase de 
Ejecución Presupuestaria;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación de los numerales 9.7 
y 9.10 del artículo 9 de la Directiva n° 0002-2023-
EF/50.01

Modificar los numerales 9.7 y 9.10 del artículo 9 
de la Directiva N° 0002-2023-EF/50.01, “Directiva de 
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria”, aprobada mediante Resolución Directoral 
N° 0005-2023-EF/50.01, conforme a lo siguiente:

“Artículo 9. Estimación, aprobación y comunicación de 
la Asignación Presupuestaria Multianual

(…)
9.7. Para los gobiernos locales, la APM es estimada 

por la DGPP para todas las fuentes de financiamiento y 
rubros. Dicha estimación incluye los saldos de balance, 
con excepción de la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito.

(…)
9.10. Para los gobiernos locales, la APM es 

comunicada por la DGPP mediante Oficio.
(…)”

Artículo 2.- Publicación
Publicar la presente Resolución Directoral en el Diario 

Oficial El Peruano, y en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
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